
 

 

 

Constancia secretarial. Roldanillo, 07 de septiembre de 2022.  A Despacho 
de la señora Juez este proceso, informándole que la parte ejecutante 

allegó nuevamente la notificación personal del demandado. Sírvase 

proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00190-00 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:  Banco Davivienda S.A. 

Demandado:  Oscar Marino Cárdenas Trejos 
Auto:  1530 

  

Teniendo en cuenta que la parte actora allegó nuevamente los 
documentos  que soportan la notificación del demandado Oscar Marino 

Cárdenas Trejos, la cual fue remitida mediante la empresa de mensajería 
Certipostal con número de guía  953011401515 del 27 de noviembre de 

2021,  la cual había sido aportada al proceso mediante mensaje de datos 
el 29 de julio de  2022, se impone glosarla al  expediente sin ninguna 

consideración, máxime cuando ya obra auto que ordena seguir adelante 
la ejecución el cual data 16 de agosto de 2022.   

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
GLOSAR sin consideración alguna al expediente, la notificación personal 

efectuada al demandado Oscar Marino Cárdenas Trejos, por lo expuesto 

en la parte considerativa de este auto. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez,  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Notificado 
por Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 



Firmado Por:

Magda     Del Pilar Hurtado    Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Roldanillo - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 903f6c9ddacbb09b395abeeb36dd2db8eab47e0d32fa4b8819e30bb0beb183f9

Documento generado en 07/09/2022 05:52:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


